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— Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 4.816.763,16 €.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables y consultado el proyecto junto con el 
presente anuncio a través de la página web industriaextremadura.juntaex.es, y formularse al 
mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado 
Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, 9 de marzo de 2020. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL 
RUIZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2020 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental de un proyecto de instalación 
fotovoltaica “Planta Solar Fotovoltaica San Serván 2020”, ubicada en el 
término municipal de Mérida, e infraestructuras de evacuación de energía 
eléctrica asociadas. Expte.: IA19/1827. (2020080456)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de instalación foto-
voltaica “San Serván 2020”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del 
órgano ambiental 

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/. 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y 
alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
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Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías 
Renovables de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido en el grupo 3, letra j del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto consiste en la construcción, instalación, operación y mantenimiento de una plan-
ta solar fotovoltaica denominada “San Serván 2020”, con módulos fotovoltaicos montados 
sobre seguidores a un eje, a ubicar en: Polígono 65, parcelas 10 y 9002 y polígono 64, 
parcela 8, del término municipal de Mérida (Badajoz), de potencia instalada 49,896 MWp. La 
potencia nominal a inyectar es de 42,120 MW, limitado a 40 MW por software implementado 
en el sistema de control y monitorización de la planta.

El parque fotovoltaico está formado por los siguientes componentes:

— 113.400 módulos fotovoltaicos de 440 Wp.

— 12 inversores trifásicos de 3.510 kVA cada uno.

— 6 centros de transformación 0,66/30 kV de 3650 kVA cada uno.

La evacuación de la energía generada de la planta se realizará a través de tres líneas subte-
rráneas que conectarán los centros de transformación con el centro de seccionamiento “San 
Serván 2020” de la propia planta, situado en el polígono 64, parcela 8, del término municipal 
de Mérida.

Desde el centro de seccionamiento partirá una línea eléctrica subterránea de 30 kV de longi-
tud total 1.150 m, con final en “SET El Doblón 30/220 kV” (objeto de otro expediente). Esta 
línea discurrirá por el polígono 64, parcelas 8 y 16.

La promotora del proyecto es la sociedad Alter Enersun Mérida Uno, SLU.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
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y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad. Así mismo, la declaración de impacto ambiental produ-
cirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística, acreditando la idonei-
dad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la actividad, por 
disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 9 de marzo de 2020. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2020, por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, el estudio de 
impacto ambiental y la calificación urbanística correspondientes a la 
instalación fotovoltaica “Pizarroso I”, ubicada en el término municipal de 
Casas de Millán (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada. Expte.: GE-M/32/18. (2020080359)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedi mientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica. A fin de dar cumplimiento al artículo 36 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como el artículo 66 de la Ley 
16/2015, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa, el estudio 
de impacto ambiental y la calificación urbanística correspondientes a la instalación fotovoltai-
ca “Pizarroso I”, ubicada en el término municipal de Casas de Millán (Cáceres), e infraestruc-
tura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Bogaris PV3, SL.

El proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria, por encontrarse incluido 
dentro de la categoría j), del Grupo 3 del anexo IV, “instalaciones para la producción de ener-
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